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Concepto jurídico
Comunicación oficiaL solicitud de concepto 
jurídico

Comunicaciones oficiales

2 3 X La subserie tiene valor adm inistrativo porque son evidencia del cum plim iento de la  función re lacionada con conceptuar 
sobre las  norm as proyectos o  m aterias lega les que a fecten o  e s tín  re lacionadas con la  m alón. objetivos y funciones 
según lo  determ ina la  La subserie tiene valor adm inistrativo (oda vez que  evidencia el cum plim iento  de las  funciones 
del Grupo de  Trabajo  en la  Resolución 00003662 del 7  de octubre de 2013, Articu lo  2. La subsene n o  tiene valor 
contable, ya que la  in form ación que  contiene los  docum entos que la  com ponen no re fle ja  m ovim ientos económ icos y/o 
financieros de la  entidad, tam poco tiene va lor fiscal, ya que  la  in form ación no tiene va lor alguno para d irim ir conflictos 
de  carácter riscal. Los conceptos em itidos por la  por Grupo de  Atención d e  Consultas en Materia de Seguttdads Social 
Integral son opiniones, apreciaciones, interpretaciones normativas o Juicios ajustados a  derecho, con e l fin de in form ar 
u orientar sobre cuestiones en m ateria Jurídica, planteadas y solicitadas por un ciudadano, entidad o  funcionarlo. Sm 
em bargo, lo s conceptos ju ríd icos son fuente de in form ación primaria para la  investigación ju ríd ica y  perm iten m antener 
una m ism a posición en asuntas ju ríd icos estratégicos para la  entidad. E l tiempo de retención se define de acuerdo a lo 
indicado en e l Banco Term ino lógico de l A rchivo Genera l de la  N ación quien determ ina que  ésta agrupación 
docum ental, se debe conservar por un periodo de cinco (5 ) arlos, a  partir de  la  fecha del c ierre del trám ite respectivo. 
Se conserva dos (2) a ltos  en e l archivo de gestión y  tres (3) artos en el archivo central. Una vez cum plido el tiempo de 
retención de los cinco <S> artos se realiza se lección cuantitativa del 5% ya que no supera las 80  unidades 
docum enta les anuales y  cualitativa teniendo en cuenta aquellos que  contienen e lem entos constantes o  uniform es en 
el desarrollo de p roblem as Jurídicos, ésta in form ación se rá  conservada en su soporte original. E l restante de la 
producción docum enta l se elim inará conform e lo  indica el Acuerdo N ‘  004 del 30 de  a b rí de  2019  Articulo 22. emitido 
por el A rchivo G eneral d e  la  Nación, el responsable de adelantar esta actividad será e l G rupo de Adm inistración 
Docum ental.
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DERECHOS DE PETICIÓN

Solicitud

Derecho de petición 
Respuesta derecho de petición

La Sene Derechos de Petición es una agrupación documental en la que se conservan los documentos medíante los cuales se 
piesentdii á Giupu Interno de Iranaio de Atención de Consultas en Matera Social Integral solicitudes verbales o escritas, ante 
las autoridades o  ante los particulares que prestan servidos públicos o ejercen fundones publicas, para obtener respuestas 
piuntas y uputunas üe acuerdo con al AniCulO ¿3 de la Constitución.
La subsene liene valor administrativo toda vez que evidencia el cumplimiento de las funciones del Grupo de Trabajo en la 
Resolución 00003662 del 7 de octubre de 2013. Artícelo 2.
La sene tiene valor legal, ya que la información que contiene los documentos que la conforman dan cuenla del cumplimiento de 
normas superiores siguiendo el Articulo 23 de la Constitución Política Colombiana, la Ley 1755 de 2015 que regula todos los 
aspectos del derecho de petición y  se sustituye un titulo del Codigo de Procedimiento Administrativo y  de lo  Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, Titulo II lo s  documentos que contiene la  serie podrían constituir elementos materiales 
probatorios dentro de posibles procesos de carácter dlsaptnano',
B  tempo de retención sera por diez (10) años, (tempo dispuesto por H Banco Terminológico Archivo General de la Nación, a 
partir de la  fecha de cierre del tramite respectivo de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (B) en 
Archivo Central el cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014 artiaJo 10: 'una 
vez fin a ijada» lao ootuooonoo y resuelto d tramite u  jjiuuedni.ei.lu que le Jiu ungen'.
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se realizara una selección del 5 % de la producción anual esto en relación 
con el vdumen documental ya que supera 60 unidades documentales en el año, con respecto a la parte cuaátaDva de la  muestra 
corresponderá aquelos Derechos de Petición que soliciten información sobre asuntos de seguridad social integral de 
competencia del Ministeno y solicitudes de revocatoria dirocta y  en general las actuaciones jurídicas relacionadas con el 
uinteiann i )  información rm tanto oo olimmain oumplído d  tiempo Je loleuuun ugucndu d Auuiadu 04 del 30 de aorl oe A n a  
Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de Administración DocumentaL

CONVENCIONES:
■  Serie Documental CT Conservación Total
□  Subsehe Documental 
• Tipo Documental
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